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Mó'ciü'i·G·UA 

Nll 114-2D24-DIRESA-HRM/DE 

Moquegua.18 de abril de 2024. 
VISTOS: Informe Legal Nº 040-2024-DIRESA-HRM-AU01 de fecha 18 de abril de 2024, del Área de Asesoria Legal, 
Informe Nº 334-2024-DIRESA-HRM-03 de fecha 09 de abril de 2024 de la Jefatura de la Oficina de Planeamiento 
Estratégico, Informe Nº 074-2024-DIRESA-HRM/03-0/PLAN de fecha 09 de abril de 2024 de la Responsable de 

�oAA�o6' Planeamiento, Informe Nº 172-2024-DIRESA-HRM/05 de fecha 14 de marzo de 2024 de la Jefatura de la Unidad de 
..,� f<,(j "'ºi:2 Gestión de la Calidad, Informe Nº 030-2024/DIRESA/HRM/05-JEQG-MC de fecha 13 de marzo de 2024, del Medico 
f • • '% Prestacional de la UGC, y; 
� $: 
-:. ;,,.� CONSIDERANDO: 
"��c;oN t.,�<..�" Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 0101-2011-GR/MOQ, del 15 de febrero del 2011, se resuelve 

crear la Unidad Ejecutora 402 Hospital Regional de Moquegua, en el Pliego Nº 455 Gobierno Regional del Departamento 
de Moquegua, para el logro de objetivos y la contribución de la mejora de la calidad y cobertura del servicio público de 
salud y que por la función relevante la administración de la misma requiere independencia para garantizar su 
operatividad, teniendo como representante legal a su director; 

Que, los numerales 1, 11, y VI del Título Preliminar de la Ley N° 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo, siendo la protección de la salud de interés público; por lo tanto, es responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla. En consecuencia, es responsabilidad del Estado promover las condiciones que garanticen una 
adecuada cobertura de prestaciones de salud a la población, en términos socialmente aceptables de seguridad, 
oportunidad y calidad; 

Que, con Resolución Ministerial N° 519-2006/MINSA, se aprobó el documento técnico "Sistema de Gestión de 
la Calidad en Salud", el cual tiene por finalidad contribuir a fortalecer los procesos de mejora continua de la calidad en 
salud en los establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 163-2020/MINSA, se aprobó la Directiva Sanitaria: Nº 92- 
MINSA/2020/DGAIN, "Directiva Sanitaria de Rondas de Seguridad del Paciente para la gestión del riesgo en la atención 

�� de salud", teniendo como objetivo establecer las disposiciones para la implementación de las Rondas de Seguridad del 
" 'Paciente como herramienta de gestión de riesgo en la atención de salud en las Instituciones Prestadoras de Servicios 

-º'"""'" de Salud - IPRESS públicas, privadas y mixtas del Sector Salud, a fin de contribuir con la mejora de la calidad de vida 
de las personas usuarias de los servicios de salud, disminuyendo los riesgos en la atención de salud; 

Que, la mencionada directiva, define a la Ronda de Seguridad del Paciente, como una herramienta que permite 
evaluar la ejecución de las Buenas Practicas de la Atención en Salud, recomendada para fortalecer la cultura de 
seguridad del paciente, consiste en una visita programada a una UPSS seleccionada al azar en una determinada 
IPRESS, liderado por la máxima autoridad de ésta, para identificar practicas inseguras durante la atención de salud y 
establecer contacto directo con el paciente, familia y personal de salud, siempre con actitud educativa y no punitiva; 

Que, según el Decreto Supremo Nº 036-2023-SA, Decreto Supremo que define los indicadores de desempeño 
y compromisos de mejora de los servicios a cumplir en el año 2024, se establece como un compromiso de mejora para 
el presente año el "Fortalecimiento de la gestión de riesgos en la atención y la mejora continua de la Calidad mediante 
la aplicación de Rondas de Seguridad ·del Paciente"; 

Que, a través de Informe N°- 030-2024-DI RESA/HRM/05-JEQG-MC de fecha 13 de marzo de 2024, la Medico 
Prestacional de la UGC, remite a la Unidad de Gestión de la Calidad, el "Plan Anual de Rondas de Seguridad del 
Paciente del Hospital Regional de Moquegua - 2024", debidamente subsanado; por lo que, solicita la revisión y trámite 
correspondiente; 

Que, mediante Informe Nº 172-2024-DIRESA-HRM/05 de fecha 14 de marzo de 2024, la Jefatura de la Unidad 
de Gestión de la Calidad, remite ante la Dirección Ejecutiva, el Plan Anual de Rondas de Seguridad del Paciente del 
Hospital Regional de Moquegua - 2024, el cual cuenta con visto bueno, y solicita su aprobación; 
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Que, el Plan Anual de Rondas de Seguridad del Paciente del Hospital Regional de Moquegua - 2024, tiene 

como finalidad garantizar una atención segura para los pacientes del Hospital Regional Moquegua, mediante la 
adherencia a buenas prácticas de atención en salud; 

Que, a través de Informe Nº 074-2024-DIRESA-HRM/03-0/PLAN de fecha 09 de abril de 2024, la responsable 
del Área de Planeamiento, otorga opinión favorable, al Plan Anual de Rondas de Seguridad del Paciente del Hospital 
Regional de Moquegua - 2024, indicando que, una vez aprobado este debe ser monitoreado y evaluado por el área que 

�'<p:,G1º' ,s,0 repone el plan; f .. "r 1 \: Que, con Informe Nº 334-2024-DIRESA-HRM-03 de fecha 09 de abril de 2024, la jefatura de la Oficina de 
i "' · d ij aneamiento Estratégico, otorga visto bueno al "Plan Anual de Rondas de Seguridad del Paciente del Hospital Regional 
�� 

.•. 
�iA1.�� e Moquegua - 2024", para su aprobación; 
--- ' Que, mediante Informe Legal Nº 040-2024-DIRESA-HRM-AU01 de fecha 18 de abril de 2024, el Área de 

Asesoria Legal, concluye que el Plan, cumple con lo establecido en la "Directiva para la Formulación de Planes 
��'(/, .... 1.oí "�� 1.: Específicos, en el Hospital Regional de Moquegua" aprobada mediante Resolución Ejecutiva Directora\ N° 430-2023- 

J' �� DIRESA-HRM/DE, por lo que determina que es necesario su aprobación; 
. � . j Contando con el proveído de la Dirección Ejecutiva del Hospital Regional de Moquegua y con el visto bueno 
,:\,00.'m.-..# dela Oficina de Planeamiento Estratégico y de la Unidad de Gestión de la Calidad; 

--- En atención a la Ley N° 27783 Ley de Bases de la Descentralización y en uso de las atribuciones conferidas 
en el inciso c) y d) del Artículo 8º del Reglamento de Organización y Funciones (R.O.F.) del Hospital Regional de 

uegua aprobado con Ordenanza Regional N° 007-2017-CR/GRM; 
.., RESUELVE: 

ne11l. � IJ Artículo 1º.· APROBAR el "PLAN ANUAL DE RONDAS DE SEGURIDAD DEL PACIENTE DEL HOSPITAL 
�11rA1,11t� REGIONAL DE MOQUEGUA - 2024", el cual consta de veintiún (21) folios y forma parte integrante de la presente 

resolución. 
Artículo 2º.· ENCARGAR a la Unidad de Gestión de la Calidad, la difusión, monitoreo y evaluación del plan aprobado 
con la presente resolución. 
Artículo 3º.· REMÍTASE a la Unidad de Estadistica e Informática, para su respectiva publicación en la página web 
Hospital Regional de Moquegua (www.hospitalmoquequa.gob.pe). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

MEHR/DIRECCIÓN 
JWTBAL 
(01) O. ADMINISTRACION 
(01) O. PLANEAMIENTO 
(01) U. G. DE LA CALIDAD 
(01) ESTADÍSTICA 
(01) ARCHIVO 












































